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u» leyes obUgarán.en la Península, islas adyacentes. Canarias y territoriostíe África 

sujetos a la .eglslación peninsular a los veinte días, de su promulgación, si en ellas m 
[- se dispusiere otra cosa, f Se entiende hecha la protnuigáción el día en que termine la 

■íasErcíósi de Ja ley en el Botetin Oficial det Estodo. - (Artícalo 1.» del Código Clril.) 
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0«aoíés Alcaide y Secretarios reciban este BotiTÍN dispondráti que de deje un ejempíair

j «a el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.
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Administrador del Bolstín Opicujt 
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previo pago._
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1 lENTHAl

Comisaría General 
de Abastecimientos _

• y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados

CIRCULÁR NÚMERO 2

Normas aclaratorias sobre recosida 
y comercio de lanas de tenería

* o peladas y lanas viejas o usadas

A) LANAS DE TENERÍA

^) ' Solt^tud de inclusión en censo

Artículo 1.° De conformidad con Jo 
establecido en el artículo 20 de la circu
lar ,688 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, todos 
los Industriales que por cualquier-con
cepto se dediquen, ai deslanaje de piules, 
es decir, qué obtengan lana como resul
tado de su industria,'bien por dedicarse 
a'la curticiónxle pieles de ganado lanar, 
o simplefnente'px>rque sea el deslanadó 
de esta clase de pieles el objetivo fuñda- 
biental de su índuátria, deberán presen
tar,en las respectivas 'Jefaturas provin- 
^ales debServlcío de Carnes, Cueros y 
Derivados de la residéncia de là indus
tria, salicítud de inscripción de la misma 
con arreglo nal nuAdelo oficial que se 
adjunta (anexo 1) a la que acompañarán 
los documentos quç en el mismo se 
determinan, y a los fines de ser autori
zados para la venta legal de Ias lanas 
que obtengan como 'resultado de sus 
actividades industriales.

Esta solicitud,se presentará en tripli
cado ejemplar a fiñ de que uno de ellos 
?®®?“,®-V“®Úo al interesado con l^firtha,_ 
techa y sello de la Jefatura provincial; el 
segundo quede en dicha Jefatura, y el 
terçero se remita a.la Nacíonáí, para que 
en ésta sé formalice el censo de los 

industriales deslanadores autorizados a 
vender Iana a la industria textil.

b) Declaración de existencias 
anteriores y rendición do partes 

. decenales
Artícülo2.® En dicho momento debe-" 

. rán hacer una declaración de las éxis- 
tendas de dichas clases de.lana que por 
cualquier concepto o motivo .tengan en 
su poder, con la debida clasificación 4e 
tipos y especificando si se trata de lana 
lavada o sucia. . .

Posteriormente, estos industriales de
berán rendir partes' decenales, también 
en triplicado ejemplar, a las respectivas 
Jefaturas provinciales, en los que hagan 
constar la existencia en "parte anterior,- 
número de pieles tratadas y kilos de lana 
obtenidos en la decena, salidas y total ' 
disponible para Ja siguiente, según mo
delo reglamentario (anexo núm. 2), y a 
cüyos tres ejemplares se dará siempre 
idénUcó trámite que a las solicitudes a 
que se' refiere el artículo 1.° de está 
circular. '

c) Quienes pueden adquirir- lanas
. de tenería

Artículo 3.° Las lanasprocedentes de 
tenería o peladas podrán ser adquiridas 
conforme a lo establecido en la circu
lar 688:. , •

a) Por los iridustrláles textiles posee
dores, de títulos de compra que se hayan 
reservado la adquisición por gestión 
directa de las cantidades de lana consig
nadas en los mismos.

b) Por los comerciantes transforma
dores, colaboradores del Servicio, con 
cargo a las Cantidades consignadas en 
los títulos de compra que por los indus
triales textiles les hayan sjdo endosados.

' d.) Requisitos pata formalizar 
las compras “ .

ArtícuJo 4.° , Para la compra por los 
industriales textiles y colaboradórés a 
que se refieren los apartados a) y b) del 
artículo anterior, será necesaria la previa 
declaración derlas mismas en la forma 
determlnada'por el artículo 2.®

Artículo 5.® En la compra de las 
lanas de peladas o tene.ría seguirán los 
expresados compradores la mecánica 
general establecida para lanas de tijera, 
o séa, la expedición del CGD-26 por el 
industrial o comerciante transformador 
que adquiera da lana y resumen en el 
CÇD-27 de las cantidades adquiridas en 
cada industria, acompañando ambos 
docümentos a la solicitud de guía, para 
que pOr las Jefaturas provinciales del 
Servicio de Carnés, Cueros y Derivados 
se unan a los segundos cuerpos de'las 
mismas, que han -de remitir para con
tabilización y control a esta Jefatura 
Nacional. .

e) Ampliación de la facultad 
de adquisición de lanas

Artículo 6.® Sé concede a todos los 
industriales textiles que_ lo déseen la 
facultád de adquirír lanas de tenería o 
peladas, o bien Ías viejas y usadas a que 
se refiere el ápartado-b) de esta circular 
hasta el máximo del 15 por 100 de la 
cantidad que como cupo teórico gU)bal . 
tengan reconocida por el Sindicato Na
cional Textil. •

Artículo 7.®_ Esta facultad de compra 
es independiente del' 50 jjor 100 que de 
dicho cupo teórico anual tienen recono
cido como autorización de compra ini
cial. en virtud del. artículo 3.® de la, 
orden conjunta de los Ministerios de 
Industria y Comercio y Agricultura de 
12 del pasado mayo; es decir.'que ade
más de adquirir el 50 por 100 .de este 
cupo téórico. en lana de tijera, podrán 
comprar los industriales que así lo de- ' 
seen otro'15 por 100 más de dicho cupo 
teórico en lana de peladas o tenería o 
bien vieja o usada. y,aqúellos que deseen 
adquirir más “del 15 por 100 de laña de 
dichas clases, podrán solicitar la susti- 
.tución de la parte que estimen conve
niente del 50 por 100 máximo de compra 
de lana de tijera por la eqüiválencia 
cófíespondíente en I^na de tenería o 
vieja"_según establecen- los artículos 20 
y 21 de la circular 688.

El 15 por 100 que determina el artículo 
anterior se estime neto, o sea, a compu
tar kilo por kilo. (Ejemplo: un industrial 
al que correspondan 100.000 kilos de
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cupo teórico,' puede adquirir, además 
de los 50.000 kilos .de lana de tijera, 
15.000 de lana de tenería o usada, y, 
aparte dé esto, solicitar la sustitución, 
en aquellos 50.000 de autorización de 
compra inicial que tiene de tijera, de la 
cantidad que crea conveniente, por la 
equivalencia correspondiente dé lana de 
tenería o usada).

B) LANAS VIEJAS O USADAS 

/) Solicitud de inclusión en censo 
’^ Artículo 8.“ De conformidad coii lo 
establecido en el artículo 21 de la circu
lar 688 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, todos 
los industriales o comerclarites que se 
dediquen a la compra-venta de lana 
vieja, o usada, vendrán obligados a ins
cribirse como tales en la correspondien
te Jefatura provincial del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, a los mis
mos fines de ser autorizados para la 
venta legal de astas lanas. - .

Ártícülo 9.° Caso de que ejerza esta 
Industria o comercio en dos o inás 
provincias, deberá hacer úna inscripción 
precisamente en cada una de aquellas 
en que actúe y tenga almacenes de reco
sida, aunque éstos séan auxiliares o de 
paso,para la definitiva concentra-cíóh'de- 
todo lo que adquiera y haya de córner- 
ciar en los almacenes de la_ sede ce'htral 
de su negocio.

Artículo 10. Estas inscripciones se 
efectuarán también en formulario regla
mentario (anexo 3) facilitado por el Ser
vicio y en triplicado ejemplar, a fin de 
que se devuelva uno\^e elíok con la 
firma, fecha y sello de la Jefatura provin
cial al declarante, quede el segundo en 
la dependencia del Servicio que reciba 
la declaración y-envíe ésta a la Jefatura 
Nacional, el tercero.

g) Declaración de existencias 
anteriores

Ariículo 11. Enyel momento de soli
citar da inscripción de su comercio, 
habrán de presentar declaración de las 
lanas de esta clase que por cualquier 
motii^o o concepto tengan en su poder 

- en dicha fecha, . i,

hy Rendición de partes mensuales
Artículo 12. Estos comerciantes Ven

drán obligados a presentar en la Jefatura 
provincial del Servicio de Carnes, Cue- 
rosy Derivados de' las provincias donde 
tengan establecidos los almacenes de. 
recogida, parte mensual de sus activida
des, también con: arreglo al modelo 
adjunto (anexo 4). “ í -

í) Requisites para formalizar 
las compras

’ Artículo 13. Los industriales textiles 
poseedores de tílulos «Te compra que se 
hayan reservado là gestióri directa para 
la compra de lánas que en ellos.se auto- 
■ríza, o los comerciantes transformadores 
colaboradores del Servició que hayan 
recibido ,endosos de aquéllos, podrán 
adquirir estas lanas viejas o usadas con 
idéntica mecánica que la exigida para 
la adquisición de las de corte o tijera, 
sin otros requisitos que la previa decla
ración dé las nilsmas por sus tenedores, 
al Servicio, en la forma establecida en el

artículo anterfor; que la compra se rea
lice déniro del límite autorizado por el 
título de corapra de que son beneficia
rios o endosatarios, y que se expidan 
los correspóndientes CCD-26 y 27, en, la 
forma establecida para la lana de tijera 
y la de peladas a tenería.

j) Aplicación, de la ampliación^ - 
de facultad de compra-

Artículo Í4. Son de aplicación a ésta 
clase de lanas cuanto sobre ampliación 
de facultad de compra se dispone endos 
artículos 6.° y 7.° de. la presente circular, 
hasta el mencionado 15 por 100 deicúpo 
.teórico inicial. , ,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 26 de octubre de 1948.—EL 
jefe del Servicio.

3.732

MIMINKTIMtKlN PROmCIÁL

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial d,e Beneficencia

Fundación «Obra. Pía del Capitán 
Rojas» de Peñafiel

t ANUNCIO

Habiéndose acordado por la Junta 
provincial de Beneficencia proceder al 

-pagoCde dotes de la Fundacióii «Obra 
Pía del'Capitán Rojas», correspondien
tes al año 1947, se hace saber por. el 
presente anuncio, a fin , de que lás que 

. se crean cón derecho a este beneficio 
, presenten en la Secretaría de esta Junta,^ 
dentro de los treinta días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en^el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ins
tancia en solicited de dote dirigida a ipí 
autoridad, como presidente de la Junta, 
acompañando las oportuñas certifica
ciones de orfandad, naclinien1;o, pobre- 
zS. matrimonio, y buena conducla.-

VaJladoíid, 11 de noviembre de 1948. 
El gobernador-presidente, Juan Alonso 
Villalobos. /

. - 3.772

Fundación «Pósito Pío de Pozaldez» 

■ ANUNCIO » •

Habiendose acordado por esta Junta 
prqvinclal de Beneficencia concedér la 
dote de la Fundación be'néfica «Pósito 
Pío de Pozaldez», correspondiente al 
año 1947, por un imp’orte dé 250 pesetas, 
por el presente anuncio se cita a las que 
se crean con derecho a percibir este 
benéficJo

A tal efecto, presentarán .en la Secre
taría de esta Junta, dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación del pre
senté" anuncio en el «Boletín. Gficlal» de 
la provincia, instancia debídamenté 
reintegrada," dirigida a mi autoridad, 
como presidente "de la Junta, a la qué» se 
acompañarán las partidas »dé nacimien
to y matrimonio, y si alegasen como 

, tífulo preferente ser huérfanas, la de 
defunción de su padre o padres, si fue
ran de doble vínculo, expedida pór el

juez niunicípaU.También deberán-acoqi- 
pañar certificaciones de no poseer bie
nes y de buena conducta, expedidas por 
la Alcaldía. ■

Valladolid. 15 de noviembr-e de 1948. 
El gobernador-presidente,. Juan Alonso
Villalobos, '

3.767

Confederación Hidrográfica
; del Duero

Concesión de aguas públicas
■ III MIHI 4^-.

Habiéndose formulado la pétición que . 
se reseña en la siguiente .

.■ NOTA. - /

Nombre del peticionario. Comunidad 
de Regantes de Corrales de Duero.(Va- 
Iladoli4). ~

De su r^epresentante, Fernando López 
Barranco, Héroes del Alcázar,.2, Valla- 
*dolid. ■ . , 

Clase de aprovecharpiento, riegos. 
Cantidad de .agua que se pldei 18 

litros por segundo. . ' 
Corriente de donde ha de dérivarse,- 

arroyo Valdemeso. ♦ 
. Término municipal en que ..Radicarán 

las obras. Corrales de Duero (Valla- • 
dolídj.: . . , .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto ley de 
7 de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de' 1931 y disposifcipnes 
posteriores concordantes, se abre ün 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en.que se cumplan treinta natú- 
rales y consecutivos desde la fecha 

. siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en ..el Boletín 

' Oficial del Éstado.
Durante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticlonari'o'presen- , 
taren las.-oficinas de esta Confedera
ción,sitas en la calle de Muro, 5, Valla- - 
doliti, el proyecto' correspondlertte a las 
obras que trata de ejecutar. También se- 

'admitirán en • dichas oficinas y én los 
reféridos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan ei mismo objeto que la peti- 
dón que se.'anuncia o seari incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados. *

La apertura de proyectos a que se , 
refiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará a. las trece 
horas del primér día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes, fijado, pudiendo' asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que- prescribe di- 
cho artículo, que será suscrita por iQS 
mismos..- '

Valladolid, 30 de septiembre d-e 1948, 
El ingeniero director adjurito, P. A., 
Cipriano Alvarez Ruiz.

2.836-1.607

Confederación Hidrográfica 
del Duero

" Solicita'del Exçelentisimo señor Mi
nistro de Obras Públicas para su trami- 
tadón por esta Confederación, don Ri
cardo Arellano Gamero-Cívico, vecino 
de Madrid, Général Sanjurjo, 48, la con-
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cesión de un aprovechamiento de 123 
litros*de agua por segundo, derivados 
del río Cea, en término municipal de 

"Mayorga dé Campos (Valladolid), con 
•destino-ai riego de una finca de su pro
piedad,.-así como lá ocupación de los, 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras. /

INFOKMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Toma.—Se proyectan dos de caracte
rísticas semejantes pór éstar dividida la 
finca a regar por el río. Consiste en un 
pozo que comunica con el río por medio 
de una galería de cinco metros' de longi
tud en el cual sé aloja la- alcachofa de 
la bombase aspiración; junto al referi
do pozo se proyecta una dáse ta de plañ
ía cuadrado de doa metros de lado iñte- 
líormente, en ellos se aíbjarán los gru
pos moto-bomba de 10 H. P. él de la 
margen izquierda y dé 15 H. P. el de la 
derecha, siendo lás alturas de elevación 
de 5.00 metros y 8.00 metros, respectiva
mente, siendo los caudales iguales. ,

Las tuberías de impulsión terminan en 
sus arquetas correspondientes, teniendo - 
adosada cada una qñ inódulo para 60 
litros por segundo, pasando *de aquí el 
agua a las aceqúias. »

Lo que ae hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto Lçy de 7 de epero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
diàs naturales-a contár de la publicación' 
de esteanuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan, presentar las 
reclamacionqs que estinïen pertinentes, 
los que se crean perjudicados con las 
obras reseñadas, hallán’dose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo en ésta Gonfederación, Negocia
do de Concesiones, Muro,.5, durante las 
horas hábiles de oficina.^

Valladolid, 3 de abril de T948. -E1 in--, 
leniero director adjunto^ Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

1.173-1.608

HNISTRACIIlN

Adalia
. A efectos de su examen y reclamación, 
•’e hallan expuestos en la Secretaría de 
«stè Ayuntamiento, los padrones de 
«utomóviles para el año 1949, por Quin
ce días. H

Adalia. 2 de noviembre Me 1948.—El 
alcalde, Ulpiano Fernández.

• 3.757-1.609

Aldealbar
^5*^^S®cretaría de esta Entidad y ppr 

ta ,^^”° ^^ ocho díaavséhállá expues-
P^’’® ®“ examen y reclama- 

n, las listas cobratorias de rústica 
AM®’ próximo ejercicio de 19497^' 
Aldealbar, IJ, de noviembre de 1948,— 

'T'i presider^te, Lucio RalH. •
3.755-1.610

Carpio
Aprobado por él Ayuntamientoél pre

supuesto municipal ordinario para el 
año 1949, queda expuesto al público con 
sus Ordenanzas .de«exáccíones munici- 
,pa!es,' por él plazo de quince días hábi
les, a los efectos dél DpcretO'^de 25 de 
enero de 1946. '

Carpio, 13 de noviembre dé 1’948.—-El. 
alcalde, É. Rodríguez.. ’

3.751-1.611

Íscar
En la Secretaria de éste Ayuntamiento 

y-por término de oého días, sé hallan 
expuestos al público para su examen y 
reclamaciones, los documentos .si
guientes:

Padrón de edificios, y solares, para 
1949. M

Lista cobratoria de rústica.
Patents de automóviles.

. Matrícula industrial.
Iscar, 5 de noviembre de 1948.—Él al

calde, Mariano Sánchez.
, 3.756-1.612

Marzales
Formado el padrón de automóviles dé 

este término para el ejercicio de 1949, 
serie 'A, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, : 
por término de quince días, para oir re
clamaciones. - 

Marzales, 13 de noviembre, de 1948.. 
El alcalde, Emilio Rodríguez.

*3'7^2-1.613^

Padilla de Duero
’ En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público para su ’ 
examén y reclamación, los documentos 
siguientes: -

Padrón de edificios y solares formadas 
para 1949. por ocho días.

Padrón de la contribución rústica, por , 
diez días. . : '

Matrícula industrial,, pot diez días. 
Padrón de automóviles, por quince 

' días. '
Padilla de.Duero, 10 noviembre 1948. 

El alcalde, Julián Serrano.
Y .3.754—1 614

WMMÍRMN DB

.EDICTO -

Dón Evaristo Graiño Noriega, presiden
te de la Audiencia Territorial y del

- Tribunal Provincial de lo Gontencíoso
Administrativo de Valladolid. *

Hago saber: Que ante este Tribunal 
Provincial y por don Ceferino Arapiles 
Arapites, se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-admlnistrativo de plena juris
dicción, contra acüerdo de la Comisión 
Permanente municipal del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Valladolid, de'fe
cha trece de agosto de mil novecien
tos cuarenta y ocho, que desestimó la 
Indénínizaclón de- daños y perjuicios 

ocasionados can motivo del derribó de 
un edificio propiedad de dOn Ceferino 
Arapiles .^rapiles, sito en la calle de Ve- 

' iázquez de está capital; habiéndose acor
dado en. providencia, de hoy se anuncie 

,1a interposición de mencionado recurso 
en<el «Boletín Oficial» de la provincia,, 
para que llegue a conócimiento de quie
nes puedan tener interés en el' asun,to y 
quiera coadyuvar en la Administración.

Dado en VaJladolíd, a quince-de nq- 
viembre de mil novecientos cuarenta y- 
ocho.—Evaristo Graiño.

3.754

Juzados de primera instancia 
e instrucción '

VALLADOLID.-NÚMERO 1 .

EDICTO

Don Agustín B. Puente Veloso, magis- 
tradojjuez de instrucción del distrito » 

, núriíerO uno de Valladolid y su par
tido. '

Por el presente he acordado publicar 
'en el sumario número 425 de 1948, por el 
delito de lesiones sufridas popFranclscb 
Sánchez, que se éncUen,tra recluido en: 
el Manicomio Provincial de ésta ciudad, 
se ofrecen las acciones' del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal a 
los pacientes más próximos del mlsjno, 
los qüe deberán compárecer en este Juz
gado en.plazo de diez días, con el fin. de 
recibirles declaración,.^ - -

Dado en-Valladolid, a ocho de no-' 
viembre de mil novecíentoa cuarenta y 
ocho.—Agustín B. Píiente.—El secreta
rio, Bienvenido Pérez.

3.682

VALLADOLID. -NÚMERO 1

EDICTO-»

'Don Agustín B. Puente Veloso, magis- 
, trado, juez de instrucción del distrito 
'número uno de Válladolld y su par
tido.

* Por el presente que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y acor
dado en el sumario número 436 de 1948, 
se cita, llama y emplaza por término dé ' 
cinco días y con el .fin de que comparez
ca .ante este’Juzgado para recibirle de-^' 
claración y bajo, los apercibimientos le
gales al gltáno Ramón Martínez, hijo de 
Constancia, y cuyo' para,dero y domici
lio sé,ignora.-

Dado-en Valladolid, a seis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. . 
Agustín B. Puente.—ÉI secrétario Bien
venido Pérez.

3.683

VALLADOLID.-NÚMERO 1
' EDICTO

Don Agústíp Bí Puente V^oso, magis
trado juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su ñar- 
tido.

Por el presente edicto acordado pu- 
' blicar^en el sumario número 380 de 1948, 

que instruyo por delito de uso indebido
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, 22 de noviembre de 1948

de nombre supuesto, se cita, llama.y 
em,plaza por término de cinco días y con 
él fin de que comparezca ante este Juz
gado para ser óído en dicho sumario a 
Gregorio Sánchez Cimas, de 42 años de 
edad, hijo dePobustiano y de Desideria, 
natural de San Pedro de Latarce, y el 
cual es bajo, grueso, rubio, cojo y .con ' 
bastantes faltas en las piezas de la boca, 
bajo los apercibimientos a que hubiera 
lugar en caso de no comparecer.
"Dado en Valladolid, a diez de noviem

bre de mil-novecientos cuarenta y ocho. 
Agustín B. Puente.—El secretario, Bien
venido Pérez. -

3.71-8.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

“ CITACIÓN.

. Rodríguez Colías, Faustino: dé 39 
años, hijo de Jesús y de María, natural ,de 
San Pedro de Latarce (Valladolid), cása- 
dó con Francisca Pérez Holguín, vecino 
de- Valladolid, Jardines, 12, principal, 
qüe se cree se. ha trasladado a Barce
lona, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid, al objeto de 
ser oído en sumario númefo 330 de 1948, 
sobre abandonó de familia; apercibido 
que, de no comparecer, le parará el per-. 
Juicio a qüe haya lugar.

Valladolid, 5 de óctubre de 1948.— El 
secretario judicial, P. H., Santos Porres.'

- ; ' ^2.846

, ■ VALLADOLID,-NÚMERO 2
' CITACIÓN " ,

Sorli Crenoll, Amadeo; de 40 años, 
casado, viajante, qué se dice domicilia
do en Zaragoza, calle#Agustín, número 
28, 4.°: cuyo actual paradero se deseo- 
note, comparecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado de instrucción nú- 

jtmero dós de Valladolid, al objeto de 
responder de. los cargos que contra el 
mismo aparecen en causa número 363 

. de 1948, sobre estafa, apercibido qderde, 
ño comparecer, le parará el perjuicio, à 
que haya lugar.

Valladolid, a 1.0 de noviembre.de 1948. 
El secretario judicial, Santos Porres....

— 3.719

.VALLADOLID.-NÚMERO 2
"CÉDULA DE REQüERIMIEÑTó' - .

Por la presente se requiere a la pena
da Trinidad Cenibranós Merino, que 
tuvo su domicilio en esta capital, plaza 
de los Arces, número 1, para que en el ' 
término de cinco días satisfaga en. el 
Juzgado de. ihstrucción número dos de 
Valladolid, lá cantidad de.mil ciento se
tenta "y siete pesetas con cincuentá cén
timos, a que ascienden las costas tasa
das por la Superioridad en la causa nú
mero 3 de 1944,_ sobre lesiones, aperci
bida que, de no hacerlo, se -procederá 
contra el depósito de 500 pesetas por 
ella constituido en lá ^eza de responsa- 
bilídades’y pór. la vía de apremio contra 
sus bienes hasta cubrir el resto^ , 

Valladolid. 25 de octubre de,1948. —El 
secretário'judiclal, P, S., Santos Porres.

" 3.369

_ PEÑAFIEL ' • -

Don Francisco Marcos Rodríguez, juez 
de primera instancia de Peñafiel y su 

. partido. ,

: Por el presente se- anüncia la muerte 
sin testar de don Saturnino Sobrino 
Millán, de 57 años, soltero, natural y 
vecino de ésta viHa de Peñáfiel, el que 
falleció eñ Va.lládolid, donde se encon
traba. accidentalmente el día 5 de sep
tiembre último, sin dejar descendientes 
ni ascendientes, cuya herencia reclaman 
sus hermanos de doble vínculo doña 
Clementina, doña Luisa y don Ruperto 
Sobrino Millán, y se llama a los que se 
crean con igual ó 'mejof derecho para 
que, comparezcan ante este Jugado a 
reclamaría dentro de treinta días a eón- 
tardé la publicación de este edicto en 
el «Bblétín Oficinl» de là provincio. .

Da.dó en Peñafiel, a ocho de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

' Francisco Marcos. -El secretario^ Maria
no Blázquez. ’

3.801-1.615

: TORDESILLAS

-Don Francisco José-Salamanca Martín,
■ .juez de p'rim,éra instancia de esta yílla 

de Tordesillas y su partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo a instancia del 
procurador don Pablo; de la Cruz Ga
rrido, en nombre .y representación de 
don Augusto Medrano Díez, vecino de. 
Villavieja dél Cerro, contra don Maíiano 
de la Cruz Casado,. que lo es de esta 
villa, sobre reclamación de mil seiscien
tas veinte pesetas, intereses legales y 
costas a instancia del acreedor y aunque 
no ha presentado el deudor títulos de 
propiedad,' conformé lo que dispone el 
artículo 1.497 de la ley de Enjuiciamiento 

?clvil, se" sacan, a pública subasta, por 
aegunda véz y eon la rebaja del _25 por 
100 deL valor de las . fin cas, sin suplir 
pfevíamente la falta de títulos y. por 
término de veinte días las fincas siguien-. 
tes,* sitas en término y casco de esta 
villa: . ’

1 .® La mitad de una tierra al pago de 
Valdesoles, de 37 áreas y 63 centiáreas; 
linda al Este, camino Viejo de Torre; 
Sur, majuelo de Eduardo Segovia: Po
niente, Vicente Torres, y Norte, camino 
que dé Villavieja va a las aceñas de 
Áslua. Valuada en doscíen,tás cincuenta 
pesetas. ' . ’

2 .® La mitad de otra tierra en el mis-' 
mo pago, de una hectárea, 12-áreas y 91 
éentiáreas: linda al Este, Agustín Gal-- 
ván: Sur, herederos de Clemente Guerra: 
Oéste, Mariano Góme.z, y Norte, Ino
cencio delà Cruz. Valuada en trescien
tas pesetas.

3,® La iñitád de otra tierra al mismo 
pago, de 75. áreas y 27 centiáreas: linda 
al Este. Pedró deJa Serna; Sur, herede
ros de Demetrio Lazán;,'Geste, Vicente 
Alvarez, y Norte, Pedro de la Serna. 
Valuada en doscientas pésetas. .

4,® Un pinar al pago de lós 'Mélone- 
ros, de 75 áreas y 37 centiáreas': linda 
al Este, raya que divided los términos de 
esta villa' y Matilla; Sur, José María 
Zorita, Indalecio López y Emilio Pas
cual; Oeste, pinar de Hermenegildo Mar

cial, y Norte, dejulián Em^lgo. Valuado , 
en seiscientas pesetas.

.5Í® Una casa en la calle del Río, nú-’ ; 
mero 13, manzana 50, conipuesta de ha- ¿ 
bltaciones al piso rfaturál y alfas, tie- J 
ne corral y cuadra; linda por la derecha, f 
entrando, con otra de Marcos Meri- T 
ñero: Izquierda, con otra y corral de j 
Vicente Pérez,.y testero,,^con juego tltü- [ 
lado de los Bolos. No consta su exten- í 
sión superficial. Valuada en veinte mil A 
pesetas. ,
•La ' subásfa, se celebrarr.á en lá Sala N 

Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de San Antolín; número 7, el día 
dieciséis de diciembre .próximo, a las ■ 
once de su mañana. í

Para tomar parte en laTsubasta los 
licitadores deberán consignar previa- . 

•mente én la.mesa del juzgado o en el 
. éstabíecimíento destinado al efeetq, una 
cantidad igual," por lo” menos,"^al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán ádmitíños. ; 
No se admitirán posturas que no-cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pu
diendo bacerse ‘a calidad de eede'r el 
rémate a un tercero.' ’ ,

Padó en Tordesillas, à dieciséis de . 
ñoviembre de mil ñovecientos cuarenta 
y' ocho.— Francisco José Salamanca.—
P. S., Eugenio Milán. '

3.788-1.616

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz- ; 
gado municipal número dós de Var ' 
lladolid.

Doy fe: Qué enr el juicio yerbal de\ 
faltad seguido en este Juzgado con él 
número 771 del corriente año, dimanante 
del sumario seguido en el Juzgado dé , 
instrucción’ de este distrito, con el nú
mero 62 del corriente, sobre hurto, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a veintisiete de Octubre de'mil'-novc-• 
cientos cuarenta'y ocho. —El señor don 
Martín Reinoso Rodríguez, juez munici
pal sustituto del distrito húmero dos de 
esta ciudad; habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas, seguido 
entre-partes, de la una, el Ministerio ' 
fiscal, y de.la otra, como denunciada,. 
Felisa García San- Miguel, de 27 años, 
soltera, sirvléntaj natural de -rAldeama- 
yor de. San- Martín,-por hurto, siendo 
denuncian.te don Antonio’ Allué y perju- : 
dicada doña Máría Moncada Guerrero.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Felipa García San Miguel a lá pena de 
treinta- días de arresto menor, indemni
zación a, la perjudicadá en la cantidad 
de. ochenta pesetas y pago de las costas ; 
del presente juicio.—Así ppr esta ihi 
sentencia, juzgando -lo pronuncio, man- 
do y firmo..

Y pata que sea inserto en el «Boletín ; 
Oficial» dé esta provincia, expido el ; 
presénte en Valladolid, a veintisiete de • 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho'— Jesús Gil Sanz. _

3.572:

.^Impteníap de 1» Plpútaclón.provlñd#!
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